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ANEXO III

CRITERIOS SOBRE INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA DE LAS CARRERAS DE INGENIERÍA FORESTAL

El campo de intervención de la ingeniería forestal se construye a partir de la interrelación de conocimientos teóricos y prácticos, 
que definen los rasgos del perfil profesional del graduado. 

Por lo tanto, la carrera debe ofrecer ámbitos y modalidades de formación teórica y práctica  que contribuyan a desarrollar dicho 
perfil profesional en el marco definido por los alcances y las actividades reservadas al título. 

Desde esta perspectiva, la teoría y la práctica aparecen como ámbitos mutuamente constitutivos que definen una dinámica 
específica para la enseñanza y el aprendizaje. Por esta razón, los criterios de intensidad de la formación práctica contemplan 
este aspecto, a fin de evitar interpretaciones fragmentarias o reduccionistas que conciben a la práctica como mera “aplicación” 
de la teoría. 

Para lograrlo se definen los siguientes criterios a fin de evaluar la intensidad de la formación práctica:

Gradualidad y complejidad. El aprendizaje constituye un proceso de reestructuraciones continuas, que posibilita de 
manera progresiva alcanzar niveles cada vez más complejos de comprensión e interpretación de la realidad. Las 
distintas instancias de formación, desde el inicio de la carrera, contribuyen a la formación práctica, aportando saberes 
teóricos y prácticos vinculados directa o indirectamente con la práctica profesional del ingeniero forestal. 

•

Integración de teoría y práctica. La intervención en la problemática específica de los sistemas forestales debe, en 
principio, contemplar ámbitos o modalidades curriculares de articulación e integración teórico-práctica que, además de 
recuperar el aporte de diferentes disciplinas, propicien la permanente reflexión sobre la práctica en situaciones 
concretas. 

•

Resolución de situaciones problemáticas. El proceso de apropiación del conocimiento científico y tecnológico 
requiere el desarrollo de la capacidad de identificar y resolver situaciones problemáticas, dentro de un enfoque sistémico 
e interdisciplinario. Esto permite que los estudiantes se vean involucrados en la resolución de problemas desde una 
posición activa y genera un ambiente de aprendizaje en el que los docentes promueven la articulación de conocimientos 
y la indagación abierta, más allá de los contenidos desarrollados en cada espacio curricular. 

•

En este sentido la intensidad de la formación práctica garantiza que el estudiante logre introducirse a los estudios universitarios 
en el campo de las ciencias forestales, interpretar la realidad de los sistemas forestales e intervenir de manera crítica sobre la 



misma. 

La formación práctica se desarrollará en diferentes dimensiones o ámbitos. En una primera  etapa, la misma tenderá a que el 
estudiante se familiarice con la Universidad, la organización y funcionamiento de las instituciones de enseñanza de las ciencias 
forestales y su vinculación con la realidad. Asimismo, en este ámbito se desarrollan habilidades  prácticas en actividades 
experimentales, de planificación y de resolución de problemas que  acercan la realidad específica de los sistemas forestales al 
estudiante.

En instancias posteriores, se promueve la interpretación de la realidad forestal a través del diagnóstico y análisis de situaciones 
problemáticas y planificación estratégica, articulando la teoría con la práctica. 

Por último, la intervención crítica se promueve a partir de prácticas formativas contextualizadas. Estas prácticas incluyen la 
participación del estudiante en actividades de carácter científico, tecnológico y/o experiencias de intervención profesional, que 
permitan resolver problemas, preferentemente relacionados con problemáticas regionales, en el contexto del perfil del graduado 
definido institucionalmente y en el marco de las actividades reservadas al título 

La formación práctica tiene una carga horaria mínima de 700 horas incluidas en la carga horaria prevista para las áreas de 
Formación Básica, Aplicada y Profesional. Comprende actividades en diferentes ámbitos (aula, laboratorio, campo, industrias u 
otros) distribuidas a lo largo de la carrera, formalizadas o no en asignaturas específicas, o incluidas en cada una de las áreas 
disciplinares y/o interdisciplinares bajo las modalidades teórico-prácticas. Para el desarrollo de la formación en la práctica 
profesional, se promoverán metodologías de enseñanza que estimulen la integración de conocimientos, la reflexión sobre la 
realidad profesional y la toma de decisiones fundamentadas, a partir de ejercicios de  problematización, estudios de casos, 
análisis de incidentes críticos, simulaciones y prácticas profesionales supervisadas.
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